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VISTO 

La necesidad de dar tratamiento urgente a diversas cuestiones vinculadas con la creación de la
Carrera Tecnicatura Universitaria en Locución Integral y la aprobación de los nuevos Planes de
Estudios de las carreras que se dictarán en la Facultad de Ciencias de la Comunicación. 

Y CONSIDERANDO

Que conforme artículo 10 del Reglamento del Honorable Consejo Directivo esta autoridad posee
facultad para efectuar la presente convocatoria extraordinaria. 

Por ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.-  Convocar a Sesión Extraordinaria del Honorable Consejo Directivo de la Facultad
de Ciencias de la Comunicación para el día  23 de junio de 2025 a las 15 hs. a fin de tratar el
siguiente orden del día: 

1) EX-2024-00783014- -UNC-ME#FCC

-Modificar el artículo 1 de la RHCD-2024-158-E-UNC- DEC#FCC el que quedará redactado de la
siguiente manera:  “Solicitar al HCS aprobar la creación de la Carrera Tecnicatura Universitaria en
Locución Integral. 

-Ampliar la RHCD-2024-158-E-UNC- DEC#FCC e incorporar como artículos 2 y 3 los siguientes:
Art. 2 Aprobar el Plan de Estudios (Versión Final) donde se adjunten todas las modificaciones e
incorporaciones incluida la planilla SACAU que se adjunta a la presente como archivo embebido; Art. 3 -
Dejar sin efecto la RHCD- 2025-65-E-UNC-DEC#FCC”.

2) EX-2023-00646758- -UNC-ME#FCC

Dar tratamiento a la observación de la Prosecretaría General de la UNC en orden 192, que reza: 

“Se visualiza que en orden 184 según RHCD-2025-64-E-UNC-DEC#FCC en su artículo 1° deroga la



RHCD-2025-40-E-UNC-DEC#FCC de orden 152 y su rectificativa RHCD-2025-55-E-UNC- DEC#FCC de
orden 166. Pero no se informa sobre la RHCD-2024-157-E-UNC-DEC#FCC de orden 125 que también
modifica el plan de estudio, debiendo ampliar la Resolución para incluirla y que sea aprobada por el
Honorable Consejo Superior.”

ARTÍCULO 2°.-  Protocolizar y publicar. Comunicar al Honorable Consejo Directivo de la FCC.
Oportunamente, archivar. 
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